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OBJETIVO GENERAL
Profesionalizar a servidores públicos de los tres ámbitos de 
gobierno que laboran en las áreas de fiscalización de impuestos, 
de modo que adquieran y desarrollen los conocimientos 
necesarios en el desempeño efectivo y eficiente de la función de 
fiscalización en la administración tributaria, tanto de impuestos 
propios, como de impuestos coordinados a través de la 
colaboración administrativa en materia fiscal federal.

DIRIGIDO A:
Funcionarios hacendarios en activo de las áreas de fiscalización 
y de la administración tributaria en general de las entidades 
federativas.

CUATRIMESTRE LISTADO DE ASIGNATURAS

El Sistema Tributario en México

Derecho Fiscal

El Código Fiscal de la Federación 
como Eje Normativo de la Función de 
Fiscalización

Primer
Cuatrimestre

Aspectos Relevantes de los Impuestos 
Federales

Contribuciones Estatales y 
Municipales

Facultades de comprobación

Inteligencia Financiera y Tributaria

Segundo
Cuatrimestre

Procedimiento Administrativo de 
Operaciones Inexistentes

Medios Jurídicos de Impugnación

Delitos Fiscales

Responsabilidades de los Servidores 
Públicos

Tercer
Cuatrimestre

MAPA CURRICULAR 

PERFIL DE INGRESO
CONOCIMIENTO:
Título de licenciatura en áreas Económico Administrativas, en 
Ciencias Sociales, Jurídicas o cualquier otra carrera afín a 
juicio de la Coordinación de la Especialidad. 

Manejo de P.C.

Investigación en redes.

HABILIDADES:
Disciplina

Constancia

Organización

Planeación

ACTITUDES:
Vocación de servicio

Compromiso al trabajo

PERFIL DE EGRESO
El egresado de la especialidad contará con las competencias 
profesionales para: 

• Analizar la situación fiscal de los contribuyentes.

• Detectar problemas y ser capaz de tomar decisiones
en los procedimientos de fiscalización.

• Transmitir sus conocimientos a otros profesionales del área.

• $3,000 pesos de inscripción
• $9,000 pesos por cuatrimestre
• Aranceles por constancias y
titulación.

DURACIÓN:
3 cuatrimestres (1 año)

APORTACIÓN:

INSCRIPCIONES:
1 de julio al 16 de agosto de 2024 
INICIO DE CURSOS:
26 de agosto de 2024



REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN REQUISITOS DEL SISTEMA
SISTEMAS OPERATIVOS SOPORTADOS

• macOS X con macOS 10.7 o posterior.

• Windows 10.

• Windows 7.

TABLET Y DISPOSITIVOS MÓVILES COMPATIBLES
• Dispositivos iOS.

• Dispositivos Android

NAVEGADORES COMPATIBLES
• Windows: Preferentemente Firefox 56+, Chrome 20+ o IE
11+, Edge 90+

• Mac: Safari 13+, Firefox 56+, Chrome 85+

REQUISITOS DE PROCESADOR Y RAM

Dual Core 2Ghz o superior (i3 / i5 / i7 o 
equivalente AMD)Procesador

Equipo Mínimo Recomendado

4 GBRAM

REQUISITOS DE ANCHO DE BANDA
• Una conexión a Internet: banda ancha por cable

preferentemente o inalámbrica (3G o 4G / LTE).

Mínimo: 1.8 Mbps para recibir video 720p.
Recomendado: 3.0 Mbps para recibir video de 1080p.

Modalidad a distancia:
 En esta modalidad no hay clases presenciales

CUPO
LIMITADO

Para mayor información en: 
especialidades@indetec.gob.mx

Tel. 33 3669 5550 al 59 (ext. 960, 422 y 310)
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El aspirante deberá enviar para validación, la siguiente 
documentación oficial en archivo electrónico (Acta de 
nacimiento, título,  cédula profesional), o bien, en formato PDF a 
color y escaneado desde su original, al momento de solicitar su 
inscripción, en el Campus virtual de INDETEC:

Acta de nacimiento reciente (no más de dos años de 
expedida);

CURP, formato actualizado que contenga el código QR;

Identificación oficial vigente (INE), por ambos lados;

Certificado de estudios, título y cédula profesional federal 
de licenciatura;

Currículo Vitae con fotografía reciente (Antecedentes 
académicos y experiencia profesional de últimos tres 
cargos); 

Carta motivos dirigida al Director General de INDETEC, 
Mtro. Carlos García Lepe, firmada por el aspirante; 

Constancia laboral, que señale que en la actualidad es 
funcionario hacendario en activo.

Carta compromiso, con nombre y firma del aspirante.

Notas:
1. La fotografía digital deberá reunir las siguientes características:

• Debe de tener solo la imagen de la persona, tomada de frente, en
color y en proporción a una fotografía de credencial (más alta que
ancha).
• Debe estar en formato PDF.
• Tiene que ser reciente y bien enfocada.

2. Una vez recibida y validada la documentación oficial, se continuará
con el proceso de pago.

Notas:

1-  La plataforma permanecerá abierta a toda hora, desde el inicio hasta el fin de cursos.



TE INVITAMOS A CONSULTAR

https://campus.indetec.gob.mx

PARA MÁS INFORMACIÓN
especialidades@indetec.gob.mx

Teléfono: 33 3669 5550 al 59

Extensiones 960, 422 y 310




